
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVEREAL DE LA 
COMPAÑÍA CARGTOCLOGIC SA. 

En la cludad de Quito Distrito Metropolitano, e los treinta días del mes de mazo de dos 
mil dieciocho, en les oficinas de la Compañía, encontrándose la totalidad del capital 
pagado de la compañía, el Presidente addios señor Lucas Mareo Salazar Salvador, 
consulta El se acepta la celebración de esta Junta, sin convocatoria previa, tal como lo 
estableos la Ley de Compañía y el Estatuto Social de la Empresa, para tratar el siguiente 
Orden del Díaz 

dl Conocer y resolver el informe de Gerencia relativo s se admalolstración en 
e sño 200) 
2. Conocer y resolver sobre el informe del Conilsario relativo al ejerciclo del 
año 2887 
3%, Conover y resolver sobre el Balonte General y Estado de Pérdidas y 
Ganancias y sus anoxos correspondientes 4d año 2017, 
4. Conocer sabre el destiao del resultado arrojado por el ejercicio económico 
del sño 2017 
3, Conocer y resolver sobre la designación de Comisario principal y Suplente 
de la compañia en el periodo de 2097. 

Representada la totalidad del capital pagado de le Compañía, los socionistas de la misma 
aceptan la celobración de la misma con el mencionado Orden del Día. Se instala la sesión 
alos 0h00, bajo la Presidencia Ad-Hoc del señor Locas Mateo Salazar Salvador, y con la 
presencia de los Accionistas de la Compañía: TOC ISVERSIONES 5.4, debidamente 
representada por su apoderado esportad, Doctor Diego Mario Rerairez Mesexz, proptelaño 
de soteciontes noventa y nueve (709) acciones ordinarias y porinstivas de un dólar de 
los Estados Unidos de América (US$1,00), pagadas ers cien por clemo; POC LOGIO 
ECUADOR S,A., debidamente representada por su Gerente Coneral, el señtor Felipe 
Andrés Sinchez Diaz, propietario de una (1) seción ordinaria y nominativa de ua dólar 
de los Estados Unidos de América (118$1,00), pegada un un cien por lento, Ációa como 
Secmiaria AdHos la señorita Nataly Villesis Bayes. 

A continuación, el señor Presidente Ad-Hoc hace referencia que los documentos 
dezallados en el orden del dla han sido prestos vo consideración de los accionistas con 15 
dias de asticipación, por lo que se procede a due lectura de los mismos y la Juata procede 
a resolver los puntos del orden del día en su respectivo orden: 

L Conocer y resolver el iolorase de Gerencia relativo a su administración en 
elaño 2057 

La Junta General de Accionistas aprocha por unanimidad el Inforue presentado 
jor el Gerente General, correspondiente a su adminisicación en el año 2017, 

2. Conocer y resoleer sobre el informe del Comisario relativo al ojorciclo del 
año 2017 

  

 



  

La Junta General de Aucionistós aprueba por wuenimidad el Eforme del 
Comisario telativo al ejercicio del año 2017, 

2, Conouer y resolver sobre sl Balonce General y Estado de Pérdidas y 
Ganancias y sus anexos correspondientes al año 2017, 

La huta General de Accionistas aprueba por unanimidad el Balance General y el 
Estado de Pérdidas y Ganancias correspondientes al ejercicio económico 2017 

4. Conocer sobre el destino del resultado arrojado por el ejercicio económico 
del año 2017 

La Junta General de Accionistas resuelve por unanimidad no emitir resolución el 
rospesto puesto que la Compañía tuvo como resaltados pérdidas, 

3, Conocer y resolver sobre la desigonción de Comisario principal y Suplente 
dela compañtla es el periodo del 2017, 

La Junta General de Accionistas resuclve por autoimidad designer como 
comisario para el ejercicio económico 2018 al señor Lucas Mateo Salazar 
Salvador. 

Habiéndose tratado y resuelto los puntos para los cuales se instaló qsta Junta General, el 
señor Presidente Ad-Hoc concede un receso para la elaboración del Acta, 

Pasan a ser documentos habilitantes de este Acta, el Informe presentado por el Gurente 
General de la Compañía, el Balenos General, el Estado de Pérdidas y Cansaciós, el 
lnibmáae del Comisado correspondiente al ejercicio 2017, documentos que han sido 
piiestos en consideración de loz accionistas con porlo menos quínes días de anticipación. 

Esiostalada la sesión, se da lectura del Aca, la misma que 68 aprobade por auenimidad y 
sin ránguna observación. 

Se levante la sesión a las 10530 

Para constancia de lo expresado, firman "el señor Presidente Ad-Hos, losfaccionistas. dela 
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LIETA DE ASISTENTES AL ACTA DELLA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE CARGTOCLOGIC SA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los trrínta (30) días del mos de marzo del 

dos mil dieciocho, antes de doclarar instalada la Junta General Extraordinaria y Universal 

de CARGTOCLOGIO 5,4, la señorita Secretaría Adhos, Nataly Villasís Reyes, 

procede a efectuar la listo de asistestos a la indicada Junta General. 

Los accionistas presentes, el valor de les veciones y el número de votos que corresponden 

á cada mo: 

FCC INVERSIONES S,4., debidamente representada por au apoderado especial, el 
Doctor Diego Mario Rerirez Meses, conforme al documento que se agrega como 

habilitante, propictario de doce mil custrocientas noventa y nueve (13409) acciones 

exdinarias y nominstivas de un dólar de los Estados Unidos de Auérics (11951,00) cada 

ima, pagadas en un cien por ciente; correspondiéndole 12490 votos, 

2, POC LOGO ECUADOR SA., debidamente tepresenteda por su Gercato General, 

Felipe Andrés Sánchez Díez, conforme al docemente que se agrega como hablitente, 
propietario de una (1) acción ordinaria y nominaliva de un dólar de los Estados Unidos 

de Améñea (591,00) cada una, pagadas en un cien por ciento; comespondiéndole 1 
VOLOS. 

Para constancia de lo expresado, feman en el lugar y fechas indidadas, el qeñor Presidente 
  
  

  

Ad Hoo y el señor Becrciro Ad-Hoc que costifica. omo 
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